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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura   

Plaza Alfonso López –  
 j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 

Valledupar, 18 de Octubre de 2023 

 
Nota secretarial: Al despacho de la señora Juez, el proceso de referencia, 

informando que, el apoderado de la parte ejecutante presento solicitud de 
medidas cautelares. 
 

 
 

EDGARDO RODRÍGUEZ MOLINA 
Secretario 
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REPUBLICA DE COLOMBIA 

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO 

 

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO 

DISTRITO JUDICIAL DE VALLEDUPAR 
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura   

Plaza Alfonso López –  
 j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co   

 
Valledupar, 19 de octubre de 2023 
 

Asunto: PROCESO ORDINARO LABORAL 

Demandante: TONNIS RICO SLEGUE 

Demandado: POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A. 

Radicado: 20001.31.05.002.2013.00473.00   

 

 

C O N S I D E R A C I O N E S 

  

Mediante proveído del 25 de septiembre de 2023, este despacho libró 

mandamiento de pago contra POSITIVA COMPAÑÍA DE SEGUROS S.A., por 

DOSCIENTOS CUARENTA Y OCHO MILLONES OCHOCIENTOS SESENTA Y 

OCHO MIL NUEVE PESOS ($248.868.009), más las mesadas e indexación 

que se causen, más las costas de este proceso, providencia que fue 

notificada por estado el día 26 de septiembre de 2023.   

  

Como en el presente asunto no se presentaron excepciones de mérito, se 

seguirá adelante la ejecución, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 

440 del C.G.P., aplicable por analogía en el presente asunto, y se ordenará 

realizar la liquidación del crédito y se condenará en costas al ejecutado.   

 

Así mismo, teniendo en cuenta que el apoderado de la parte ejecutante 

presento solicitud de medidas cautelares, esta agencia de justicia las 

decretará. 

 

En razón y mérito a todo lo expuesto, la Juez Segundo Laboral del Circuito 

Judicial de Valledupar,  

   

R E  S  U  E  L  V  E 

 

PRIMERO: Ordenar seguir adelante con la ejecución.  

 

SEGUNDO: Ordenar que se practique la liquidación del crédito laboral.  

 

TERCERO: Decrétese el embargo y retención de los dineros legalmente 

embargables, que tenga o llegare a tener POSITIVA COMPAÑÍA DE 

SEGUROS S.A., en las cuentas de ahorro, corrientes, CDTS o por cualquier 
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otro concepto en las entidades bancarias señaladas por el ejecutante, 

limítese la medida hasta la suma de TRESCIENTOS SETENTA Y TRES 

MILLONES TRECIENTOS DOS MIL CATORCE PESOS $373.302.014. 

Ofíciese.  

 

CUARTO: Condenar en costas a la parte ejecutada.  

 

NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE 

 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

Juez 

 

ESTADO N 125 

OCTUBRE 20 DE 2023 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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20.001.31.05.002.2023.00332.00 

 

 

R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  

 

Dieciocho (18)  de octubre de 2023 

 

SECRETARIA: La presente demanda se recibió por reparto,   una 
vez revisada  se evidencia que cumple con los requisitos de ley.   
Provea.   

 

 
EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  

Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  
RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  

JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  
Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  

 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre del año (2023).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    
Demandante: WENDY YOJANA ACOSTA MANJARREZ  

Demandado:  ING CLINICAL CENTER  SAS   
Decisión: ADMITE DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00332.00  
  

 

AUTO 
 

1. Por reunir los requisitos consagrados en los artículos 25 del 
CPTSS Modificado Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se 
admite la presente demanda contra ING CLINICAL CENTER 
SAS, con domicilio principal en Bogotá;  notifíquesele el auto 
que admite la demanda y córraseles traslado por el termino 
de 10 días.   El Art. 3 de la Ley 2213 de 13 de junio de 2022, 
señala: se deberán suministrar a la autoridad judicial 
competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 
canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite 
y enviar a través de estos un ejemplar de todos los 
memoriales o actuaciones que realicen, simultáneamente 
con copia incorporada al mensaje enviado a la autoridad 
judicial. 
 

2. En relación con la notificación a la demandada,   la parte 
demandante enviará copia de esta providencia a la 
demandada al correo electrónico registrado en el certificado 
de existencia y representación legal de las misma;  Respecto 
a la notificación personal, señala La Ley 2213 de 13 de junio 
de 2022 articulo 8, ( que adoptó como legislación 
permanente las normas del Decreto Legislativo 806 del 04 de 
junio de 2020): podrá efectuarse con el envío de la 
providencia respectiva como mensaje de datos a la dirección 
electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa 
citación o aviso físico o virtual. Los anexos que deban 
entregarse para un traslado se enviarán por el mismo 
medio.  La notificación personal se entenderá realizada una 
vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 
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mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el 
iniciador recepcione acuse de recibo o se pueda por otro 
medio constatar el acceso del destinatario al mensaje., 
constancia de esta notificación deberá allegarse al correo del 
juzgado:  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
 

3. Tengase como como apoderada de la demandante a la 
doctora COMNY DEL CARMEN MENA LOPEZ, conforme 
memorial poder anexo a la demanda.  
 
 

NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 
La Juez, 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

 
ESTADO N 125 

OCTUBRE 20 DE 2023 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Dieciocho (18) de octubre de 2023  
 

SECRETARIA: La demanda de la referencia correspondió por reparto, una 
vez revisada se establece que se presenta contra EXEQUIEL ANGEL 

RODRIGUEZ, ECONCIVIL PSD SAS, ASOCIACIÓN MUNICIPIOS DE LA 
COSTA y ALCALDÍA DE VALLEDUPAR,  revisados los anexos, se evidencia 
que no se aportó constancia de envió de la demanda y sus anexos a los 

demandados al momento de presentar la demanda para reparto. Provea.   
 

 

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  

Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Valledupar, diecinueve (19)  de octubre de 2023 

   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: EIDER ENRIQUE NUÑEZ ALTAMAR 

Demandado:  EXEQUIEL ANGEL RODRIGUEZ Y OTROS 

Decisión:  SUBSANAR DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00333.00    
 

AUTO: 

 
La ley 2213 de 13 de junio de 2022, que adopto como permanente las 
normas del Decreto Legislativo 806 de junio de 2020, señala que al presentar 

la demanda, deberá enviarse copia de esta y sus anexos a los demandados, 
en nuestro caso no se aportó documento que permita evidenciar el 

cumplimiento de lo dispuesto por la ley, razón por la cual se devuelve la 
presente demanda para ser subsanada en el término de 5 días contados a 
partir del siguiente a la notificación del presente auto.  

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

 
La Juez, 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

 
ESTADO N 125 

OCTUBRE 20 DE 2023 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Dieciocho (18)  de octubre de 2023 
 

SECRETARIA: La demanda de la referencia correspondió por reparto, cumple 

con los requisitos de ley.   Provea.   

 

  

EDGARDO JOSE RODRIGUEZ MOLINA  
Secretario  
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R E P U B L I C A  D E  C O L O M B I A  

  

RAMA JUDICIAL DEL PODER PÚBLICO  
JUZGADO SEGUNDO LABORAL DEL CIRCUITO  

Calle 15 Carrera 5 piso 4, Edf. Consejo Superior de la Judicatura  
Plaza Alfonso López –  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  

VALLEDUPAR  - CESAR  
 

Valledupar, diecinueve (19) de octubre del año (2023).  
   
Referencia: PROCESO ORDINARIO LABORAL    

Demandante: GUSTAVO ENRIQUE LARA GALINDO 

Demandado:  EXEQUIEL ANGEL RODRIGUEZ  Y OTROS  
Decisión: ADMITE DEMANDA 
Radicado: 20.001.31.05.002.2023.00334.00  
  

 

AUTO 

 
1. Visto el correo enviado a fin de subsanar, se puede evidenciar que 

efectivamente fue enviada la demanda a las demandadas.   Por reunir 

los requisitos consagrados en los artículos 25 del CPTSS Modificado 
Ley 712 de 2001 art. 12 y 26 art. 14, se admite la presente demanda 
contra EXEQUIEL ANGEL RODRIGUEZ, con domicilio en La Paz – 

Cesar;   contra  ECOCIVIL PSD SAS, con domicilio en Planeta Rica – 
Córdoba;  contra ASOCIACIÓN MUNICIPIOS DE LA COSTA 

“ASOMUCOSTA”, con domicilio en Montería y contra MUNICIPIO DE 
VALLEDUPAR, notifíqueseles el auto que admite la demanda y 
córraseles traslado por el termino de 10 días.   El Art. 3 de la Ley 2213 

de 13 de junio de 2022, señala: se deberán suministrar a la autoridad 
judicial competente, y a todos los demás sujetos procesales, los 

canales digitales elegidos para los fines del proceso o trámite y enviar 
a través de estos un ejemplar de todos los memoriales o actuaciones 
que realicen, simultáneamente con copia incorporada al mensaje 

enviado a la autoridad judicial. 
 

2. En relación con la notificación a los demandados EXEQUIEL ANGEL 

RODRIGUEZ, ECOCIVIL PSD SAS y ASOCIACCIÓN DE MUNICIPIOS 
DE LA COSTA,   la parte demandante enviará copia de esta providencia 

a la demandada al correo electrónico registrado en el certificado de 
existencia y representación legal de las misma;  Respecto a la 
notificación personal, señala La Ley 2213 de 13 de junio de 2022 

artículo 8, ( que adoptó como legislación permanente las normas del 
Decreto Legislativo 806 del 04 de junio de 2020): podrá efectuarse con 
el envío de la providencia respectiva como mensaje de datos a la 

dirección electrónica o sitio que suministre el interesado en que se 
realice la notificación, sin necesidad del envío de previa citación o aviso 

físico o virtual. Los anexos que deban entregarse para un traslado se 
enviarán por el mismo medio.  La notificación personal se entenderá 
realizada una vez transcurridos dos días hábiles siguientes al envío del 

mensaje y los términos empezarán a contarse cuando el iniciador 
recepcione acuse de recibo o se pueda por otro medio constatar el 

acceso del destinatario al mensaje., constancia de esta notificación 
deberá allegarse al correo del 
juzgado:  j02lcvpar@cendoj.ramajudicial.gov.co  
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3. La notificación al MUNICIPIO DE VALLEDUPAR, se hará a través de 

la secretaria de este juzgado. 
 

4. Téngase como como apoderado del demandante al doctor JAINER 

MAZIRI RAMIREZ, conforme memorial poder anexo a la demanda.  
 

 
NOTIFIQUESE Y CUMPLASE 

La Juez, 

 
KATIA ROSALES CADAVID 

ESTADO N 125 

OCTUBRE 20 DE 2023 

EDGARDO RODRIGUEZ MOLINA 

SECRETARIO 

 

 
 


